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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2019 01906 00 

Vista la contestación de la demanda presentada por el curador ad litem, 

se extraen argumentos constitutivos de excepciones, por lo que el Despacho 

en aras de garantizar el derecho a la defensa, corre traslado a la parte actora 

de la misma, (Archivo#13), por el término de diez (10) días conforme al artículo 

443 del C.G del P.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 151 de 16 de noviembre de 2022. 
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